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Una de las caracterlstlcas de la Administración PúbUca 
actual es sin lugar a dudas la gran acción Interventora 
que ella reaUza en el campo de la actividad económica 
y su actuacIón a través de distintas medidas o posibili
dades de acción administrativa, según sea la pOSición 
que el Estado adopte respecto del medio social en que 
se desenvuelve. 

ASi pues y como fórmulas interventoras, podemos 
sellalar que la Administración PúbUca -y nos referi
mos a ella como representante para estos efectos del 
Estado- puede asumir directamente determinadas acti
vidades económicas, algunas de servicio púbUco y otras 
que en un momento dado se consideran como esenciales 
o estratégicas y que surgen, naturalmente, de la cre
ciente complejidad de las relaciones Estado-Sociedad y 
de la exigencia social de satisfacer nuevas necesidades 
púbUcas. 

Por otro lado, también la Administración participa 
en el control institucional e interviene en los procesos 
económicos privados, especialmente cuando por dichas 
actividades se satisfacen necesidades de carácter ge
neral. 

Dicha intervención es, además, obUgatoria en el 
manejo presupuestario o financiero cuando el Estado 
participa a través del aporte del financiamiento de tal 
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actividad o velando por la libre competencia, o por la 
transparencia de la actividad. 

Puede también la Administración intervenir en la 
actividad privada cuando aplica una pOlltlca de fomen
to a esa actividad, en que prácticamente no cabe duda 
que los entes privados favorecidos cOn la medida eco
nómica, se acogerán conforme a determinadas condicio
nes, a los beneficios que esa medida de fomento trae 
consigo a cambio, naturalmente, de lograr un desarrolio 
creciente de una actividad económica o zona geográfica. 

Por último, puede la Administración Pública Inter
venir en ias actividades privadas en forma directa y a 
través de actos unilaterales autorizados por la ley; 
como, por ejemplo, a través de la aplicación de una 
polltlca impositiva para el desarrollo. En todos estos 
casos no podemos olvidar y tener presente que el poder 
legislativo ha debido participar, ya sea directamente a 
través de la ley, o indirectamente a través del decreto 
con fuerza de ley, autorizando o permitiendo ia acción 
Interventora de la Administración. 

Pues bien, esta creciente participación de la Admi
nistración Pública en los procesos económicos y sociales 
provoca una gran cantidad de problemas al adminis
tratista, el que trata de dar respuestas y enmarcar 
dentro de lo tradicional a fenómenos absolutamente 
nuevos que Invaden en el campo del Derecho Adminis
trativo. Pensemos dentro de este marco en la creciente 
erosión del principio de la legalidad en base a la atri
bución de poderes interventores discrecionales a la 
Administración. Por ejemplo: Los acuerdos del Banco 
Central, tanto en sus efectos nacionales como en el co
mercio exterior, su naturaleza juridica en relación a 
sus efectos obligatorios. Pensemos también en la crisis 
del principio de la autonomia de la voluntad, en la 
apariCión de nuevas fórmulas contractuales forzosas u 
orientadoras de la voluntad del administrado, como el 
contrato de seguro forzoso respecto de terceros; en mate-
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rla de tránsito público; o el seguro de transporte; o las 
Intervenciones en la contabilidad sindical; o en la Inter
vención de las instituciones bancarias, o en la seguridad 
social privada. También la aparición de nuevos fenó
menos relativos a la acción planificadora de la Admi
nistración, como planes económicos y sociales de desa
rrollo y fórmulas de acción concertada, materias todas 
que diflcilmente encajan en la sistemática tradicional 
del Derecho Administrativo . 

NOs encontramos, pues, con un intervencionismo de 
la Administración Pública directo o indirecto que ad
quiere determinadas caracterlsticas al materializarse 
en estructuras de mercado, y me refiero a ello, enten
diendo el sen tido de estructura de mercado, como la 
situación en que las decisiones van a estar en manos 
de los entes privados y que la Administración sólo 
actuará en base a determinadas medidas públicas, pero 
que se refieren especialmente a esos fines privados. 
No es dificil observar desde esta perspectiva como 
el concepto de intervención no aclara en qué consiste 
realmente ese "hacer" o esa "presencia orientadora" de 
la Administración . Preguntas como, ¿qué es una me
dida de intervención?, o ¿cuándo nos hallamos ante 
acciones interventoras de la Administración?, tienen 
realmente hoy una dificil respuesta, especialmente por 
las finalidades de interés general de determinadas ac
tividades de los entes privados por los que vela la 
Administración. En otros casos la asunción directa de 
nuevos fines por parte de la AdministracIón, o la fijaCión 
de tales fines y su forma de lograrlos permitiendo a par
ticulares asumirlos, ¿en qué medida afecta o reduce el 
campo de acción de esos particulares?, ¿hasta qué punto 
se ve afectada la igualdad y libertad frente a una Admi
nistración que ve un dla restringido y otro dla amplia
da sus facultades Interventoras? Pensemos en la ley 
18.022, modificatoria a la Ley de Bancos. 

Por otro lado, pero también desde la perspectiva 
Interventora, se asiste a la recallflcaclón de conceptos 

319 



tradicionales en donde aparecen nuevas funciones y 
finalidades que deben cumplir las Instituciones. Asl se 
proclama la función social de la propiedad (Art. l ° 
N" 24, Inc. 2' de la Constitución 80), la ordenación de 
la economla hacia fines sociales (Art. 19 N" 21 de la 
Constitución 80), en que se proclama el derecho a rea
lizar cualquier actividad económica que no sea contra
ria a la moral, orden público, seguridad nacional y 
respetando la legislación o el bien común, como limite 
a la iniciativa de los entes privados, medidas que tam
bién legitiman de una u otra forma la Intervención 
estatal a través de la Interpretación de los objetivos y 
finalidades. 

Con lo señalado no pOdemos desconocer la presen
cia Interventora de la Administración. Pero, por otra 
parte, no es menos cierto, especialmente hoy en dla, 
que se declare que la Administración Pública en el ac
tuar en la vida ecónomlca, entendida en términos 
globales, debe hacerlo a titulo subsidiario. 

¿Cómo se compaginan, pues, los conceptos Inter
vencionismo y subsldlarledad? En estas reflexiones 
tratemos simplemente de plantear elementos para la 
respuesta, señalando, desde ya, que la actuación de la 
Administración en la actividad económica queda limi
tada siempre por la concurrencia de unos motivos tipi
ficados por la ley y siendo dentro de ese marco, la acti
vidad administrativa Interventora y subsidiaria, enten
dida como licita. 

ELEMENTOS DEL ANALISIS 

La vida económica aparece dividida hoy en dos sec
tores, uno público y el otro privado, básicamente en 
función del sujeto titular y de la naturaleza de lOS tlnes 
perseguidos. Esta división no Implica preocuparnos por 
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ahora de la normativa reguladora de tales fines, o el 
estatuto jurldlco aplicable. 

asistimos a un Intento de privatizar organismos 
públicos aplicando esquemas estatutarios privados a esa 
nueva institución que se crea. Sin perjuicio de lo ante
rior, seflalaremos desde ya que a nuestro entender en 
la mayorla de estos casos el sujeto titular, su organi
zación, financiamiento y finalidad del organismo que 
se crea bajo estas nuevas fórmulas siguen siendo pú
blicas y dentro del denominado sector públiCO a pesar 
de su apariencia privada. Pensamos en la ya antigua 
Corporación Nacional Forestal, hoy en la Corporación 
Portuaria, en las Corporaciones de Asistencia Social y 
Desarrollo de las Municipalidades, en las Corporaciones 
de Asistencia Judicial y otras que aparecen como solu
ciones aparentes para desvincular a la AdministraciÓn 
de las tareas públicas que a tales organismos se les en
comiendan. Hay aqul una aparente privatización de su 
actividad. 

Por otra parte, se debe tener presente que la Ad
ministración Pública pone en práctica toda una polltlca 
planiflcatoria a través del Sistema Nacional de Plani
ficación que se establece en favor de lOS particulares 
y da paso a nuestro entender a una liberalización 
económica. Esto porque una planificación Indicativa 
no va a Obligar jurldlcamente al sector privado a 
adoptar determinadas acciones; su actuación siempre 
se regirá por el principio de libertad de decisión e Ini
ciativa en esta materia. La acción planificadora de la 
Administración será una orientación y una fuente de 
Información esencial de toma de decisiones para el 
sector privado. Debemos tener presente el Art. 19 N" 
21 de la Constitución Poli tic a 80, y el Plan Nacional 
Indicativo de Desarrollo 1979-1984, Odeplan, abrll 1979. 
En este aspecto, podrlamos agregar que al tener el Plan 
Nacional el carácter de indicativo, no vinculante para 
el sector privado, éste sI tiene como única eficacia jurl
dlca la vinculatoriedad para la Administración Pública, 
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pues si no, no tendria razón de ser un Pian de Desa
rrollo Naciona1. 

El plan indicativo traza, pues, una pol1tica de 
desarrollo en que la función principal del Estado será 
la de impuisar y orientar permanentemente la acción 
del sector privado hacia la consecución de los fines 
propuestos conforme a una estrategia de desarrollo, 
ut1l1zando como instrumentos fundamentales las distin
tas pol1ticas que elabora, ejecuta y controla la Adminis
tración Públlca, y agregando, que el fin del Estado asl 
entendido es ei de crear el conjunto de condiciones que 
permita a todos y cada uno de los miembros de la socie
dad alcanzar su desarrollo. Para ello se utiUza el sistema 
de planificación y se dictan las normas generales y no 
discriminatorias entre individuos, grupos, sectores y re
giones de la actividad naciona1. 

A través del plan se impuisa y orienta permanente
mente la acción y esfuerzos tanto del sector privado 
como del sector público hacia la consecución de los obje
tivos trazados. Para lograr estas metas y para lograr que 
las actividades subsidiarias y orientadoras del sector 
públlco sea eficiente y congruente, se precisa la 
cooperación y coordinación de las instituciones que lo 
integran, tarea que recae naturalmeClte en la propia 
Administración. Hay aqui otro eiemento de la dual1dad, 
intervencionalismo-subsidiariedad. 

Mirando ahora el asunto desde la perspectiva de la 
subsidiariedad, podrlamos decir que ella condiciona toda 
expansión y crecimiento del Sector Públ1co, respecto a 
los servicios públ1cos que se deben real1zar o ejecutar, 
e incluso determina la mayor o menor participación 
directa o indirecta, la fiscal1zación e intervención, que 
a la Administración le pueda corresponder en el proceso 
de la satisfacción de necesidades generales. 

La Constitución POlltica restringe la participación 
activa del Estado en la actividad económica empresa
rial a una ley de quórum cal1f1cado que la autorice, 
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reconociendo aqul y a nuestro entender la subsldlarle
dad de la Administración en esta actividad. 

Asi pues, la actividad subsidiarla de la Adminis
tración en el sector económico se encuentra indirec
tamente sel\alada en la Constitución POlltlca 80, arto 
21, inc. 2°, en el sentido que no se le priva al Estado 
la posiblJldad de asumir como empresario, se le per
mite, pero condicionando su participaCión a una ley de 
quórum calificado que lo autorice. 

No basta, pues, ia creación del órgano y la atribu
ción de competencia, es necesaria la ley que permita 
el desarrollo de tal o cual actividad empresarial por 
parte de la Administración. Más aún, la propia Cons
titución somete tal actividad desde ya a la legislación 
aplicable al sector privado. O sea, deberá actuar la 
Administración _n el evento que exista legislación 
privada- en un régimen de competencia de mercado, 
que no existlria en el evento de una actuación subsidia
ria, o sea, que falte la iniciativa privada. 

En tales circunstancias podria suceder que por mo
tivos Justificados establecidos en la ley (de quórum 
calificado) se le atribuyeran a la Administración po
testades públicas que son Justamente las que exorbi
tan el Derecho Privado y determinan la aplicación del 
régimen administrativo y por io tanto del Derecho 
Administrativo. En este caso pensamos se eliminarla la 
iniciativa privada, o sea, se transformaria la actividad 
en actividad de servicio pública en donde la caracte
ristlca esencial es el estar el servicio público con
figurado monopollstlcamente (competencia exclusiva y 
excluyente) y siendo, por lo tanto, imposible la inicia
tiva privada. O, la otra alternativa, en que la Admi
nistración interviene a falta de acción del sector pri
vado, o sea, actúa supliendo la iniciativa privada, pero 
regida por normas o principios de Derecho Privado, aun 
cuando estos no se encuentran establecidos en una legis
lación positiva. En tal circunstancia, no se tratarla de la 
prestación de un servicio público, teniendo presente, por 
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una parte, que los particulares no ven limitadas sus fa 
cultades empresariales (no existe actividad de servicio 
público) y, por otra, que la actuación de la Adminis
tración es por un periodo de tiempo, mientras desapa
recen o se modifican las circunstancias que dieron 
origen a su acción o cuando aparece el sector privado 
dispuesto a asumir la tarea o servicio ejecutado hasta 
ese momento por la Administración. Se trata aqul de 
suplir y nO de sustituir la Iniciativa privada. 

A nuestro entender, y frente a estas dos situacio
nes, debemos senalar que la formulación del principio 
de subsidiarle dad debe celUrse a aquellos sectores en 
que es posible la Iniciativa privada, lo cual excluye a la 
actividad de servicio público, ya que aun cuando estos 
fueran gestionados por particulares, su titularidad es 
asumida en forma exclusiva y excluyente por la Admi
nistración Pública. 

No es menos cierto si que el principio de subsldla
rledad que fue en un primer momento planteado, desde 
la perspectiva económica de competencia de mercado, 
se ha extendido y extrapolado también a campos tra
dicionales y exclusivamente públicos, COn Incidencia 
económica, y que se consideran dentro del concepto 
amplio de servicio público. Pensemos en actuales Ini
ciativas en materia de educación municipal, subvencio
nes del Servicio Nacional de MenoreS a establecimientos 
de rehabilitación que pasan al sector privado, e Incluso 
obras públicas en que hoy se habla de obras y especial
mente autopistas prtvadas, COn una legislación en es
tudio. 

Luego, y en términos generales, desde la perspectiva 
de este trabajo, debemos entender la subsldlarledad 
(económica) de la Administración, en una fórmula más 
directa a la senalada en la Constitución POlitlca y ello en 
el sentido que la Administración no asume tareas de 
acción directa en materia económica, sino cuando falte 
la Iniciativa privada, y sólo Intervendrá (acción Indi
recta) cuando lo exijan los Intereses superiores de la 
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Nación reconocidos y autorizados por el legislativo. Asi 
pues, el principio tendrá como efecto en esta materia 
el hecho que la iniciativa privada será el fundamento 
de la actividad económica, la que deberá ser estimu
lada, encauzada y sólo excepcionalmente y, en su caso, 
suplida o Intervenida por la acción de la Adminis
tración. 

No podemos dejar de seflalar aqul, que la Consti
tución POlltlca protege al particular por la vla del 
recurso de protección, tanto del desarrollo de una de
terminada actividad económica licita como también de 
la actividad empresarial de la Administración que no 
se ajuste a los contenidos de los arts. 21 y 22, en su caso. 
de la Carta Fundamental. 

Llegados a este punto Intentaremos precisar el 
alcance que tiene el principio de subsldlarledad desde 
la perspectiva de la acción Interventora de la Adminis
tración , especialmente en la poslbl11dad de fiscalizar, 
crear órganos públicos, o figuras organlzatlvas hlbrl
das revestidas de fórmulas privadas, pero que como diji
mos, a nuestro entender, no pierden el carácter de 
públicas sea por sus fines, financiamiento e Incluso, en 
algunos casos. por su estatuto de rango legal. 

En primer lugar, debemos establecer como expresión 
de la dualidad de los principios Intervenclonlsmo-sub
sldlarledad, el hecho que la Administración actúa en 
forma directa en aquellos sectores económicos a los 
que no acude la iniciativa privada o ésta sea deficien
te. Será, pues, especialmente el Gobierno y la Admi
nistración los que aprecien la Insuficiencia de Iniciativa 
privada y la oportunidad de suplirla. Será facul
tativo por parte de la Administración Intervenir, In
cluso aun cuando falta la Iniciativa privada, no exis
tiendo en principio Obligación j urldlca alguna para tal 
actuación administrativa. 

Sin embargo, es necesario seflalar que dado que se 
trata de suplir la deficiencia de la Iniciativa privada 
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con respecto a determinado objetivo que se pretende 
lograr, y más aún, si ellos están consagrados en el Plan 
Nacional, que es vinculante en el Sector Público, pare
ciera que si deberla pensarse en qué podrla existir tal 
obligación jurldlca de la Administración en cubrir di
cha necesidad, tomando las medidas directas de acción 
o Indirectas de Intervención positiva. Por ejemplo, a 
través de medidas de fomento . Asl, pues, la Adminis
tración Pública deberla abstenerse de participar en 
aquellos sectores económicos que se encuentran asisti
dos por los particulares, a na ser que se trate de sec
tores estratégicos, previamente derlnldos o que compro
metan la defensa nacional, el orden Interno o similares 

SI bien el principio de subsldlarledad trae conslg-o 
un llamado a los particulares a la colaboración con la 
Administración , no es menos cierto que la Iniciativa 
privada se mueve en un esquema de economla social 
de mercado por el Interés de lucro. Luego no podemos 
pensar que dicha actividad privada va a acudir a 
aqueilos sectores económicos poco rentables o que exi
jan un elevado volumen de Inversión. o ésta se pro
duzca a largo plazo. Será pues la subsldlarledad como 
dijimos, la que condicione la expansión o restricción 
del Sector Público. especialmente de la Administración 
Autónoma o Institucional compuesta preferentemente 
entre otros, por las denominadas Empresas del Estado. 
Hoy vemos cómo dicho sector se minimiza o se trans
forma , siendo este un resultado de la aplicación del 
principio de subsldlarledad en la acción económica e 
Incluso subsldlarledad en la tuición y dependencia de 
determinadas organizaciones públicas. Por ejemplo, los 
centros de rehabilitación de menores que se traspasan 
a Instituciones privadas, o las corporaciones munici
pales, o las de asistencia judicial. 

En segunda lugar, como consecuencia de la actuación 
subsidiaria de la Administración que la asume para 
cubrir aquellos sectores descuidados por la Iniciativa 
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privada, debemos Insistir, como ya 10 dijimos, que ella 
deberla también cesar y traspasarse a los particulares 
cuando las circunstancias que dieron lugar a la acción 
de la Administración desaparecen, pues en este plano 
la actividad administrativa nO sustituye ni elimina la 
privada. Las limitaciones estarlan en la calificación de 
estrategias, en razón de la defensa o alto interés 
nacional. 

La posibilidad de crear o mantener organismos del 
Estado en base a estos conceptos, de alto Interés na
cional, estratégicas o por razones de seguridad nacio
nal, nOS enfrenta con la amplia facultad de la Admi
nistración a la hora de interpretar el significado y el 
alcance del interés nacional, seguridad nacional o 
estratégicas. Estamos aqul frente a conceptos jurldlcos 
indeterminados en los que reina un ámbito de aprecia
ción por la Administración, sin que ello signifique en 
ningún caso decisiones arbitrarias, pero si decisiones 
dentro de un aparente marco discrecional. AsI, en un 
momento dado, podrá concluirse que el alto Interés na
cional significa una ampliación de la acción de la Admi
nistración , manteniendo ésta una posición relevante en 
los sectores básicos, o de otra forma una decidida 
restricción a la participación púbJlca respetando la 
Iniciativa privada y adoptando polltlcas decididamente 
favorecedoras a eS¡L participación privada. 

Todas, medidas que deberlan traer siempre apareja
das un régimen de fiscalización adecuado y en todo caso, 
asumiendo la Administración una verdadera lucha, por 
evitar las prácticas monopóllcas. 

En tercer lugar, es importante tener presente la relación 
subsldlarledad con monopolio. En reiaclón con esto se 
puede decir que la Administración debe en toda circuns
tancia controlar las prácticas monopólicas, especialmen
te en un régimen de competencia de mercado. Sabemos 
10 perjudicial que toda situación monopollstlca conlleva. 
Es cierto, por otro lado, que la Administración configura 

327 



todo el sector de los servicios públicos monopollstlca
mente, razones de Interes general avalan que determi
nadas actividades están vedadas a la Iniciativa privada, 
situaciones que se comprenden y se legitiman en función 
del Interés público que cumplen. Se trata también de 
monopolios de derecho, que son Indlce Inequlvoco de 
actividad de servicio público. 

Este Interés públiCO que limita la acción privada no 
existe en los monopolios privados debiendo la Adminis
tración dictar las medidas para prevenir y combatir las 
prácticas monopóllcas y demás actividades contrarias 
a la normalidad del mercado y tIexlbllldad de la eco
nomla. Para que el mercado cumpla con sus funciones 
conforme al sistema económico que se aplica, es Indis
pensable, por una parte, establecer el régimen jurldlco 
que defina su estructura y por otra, fijar mecanismos de 
Intervención, de carácter excepcional, para restablecer 
equilibrios, Impidiendo trastornos en su funcionamiento . 
O sea, la Administración enfrenta esta tarea desde una 
doble perspectiva. Primero define, a través de la legis
lación, la estructura u organización del mercado con
forme a un sistema económico y por otra se encarga 
de ser el titular de la Intervención velando por el 
funcionamiento del mercado, conforme a potestades 
públicas fiscalizadoras y sanclonatorlas que la ley le 
entrega. (Pensemos en lOs D. L. 221, ~80 y 2.760 sobre la 
libre competencia que crearon mecanismos de libre com
petencia y sancionan a quienes la limitan o atenten con
tra ella, dando origen a un delito económico) . 

Mirando el asunto desde otra perspectiva, la Admi
nistración puede Igualmente tomar medidas restrictivas 
a la actividad monopóllca, y asl lo ha hecho, derogando 
determinadas autorizaciones administrativas que se re
querlan para el ejercicio de una Industria o comercio. 
Autorizaciones que no Implican un derecho para exi
girla, sino que se trataba de un acto discrecional. 
Pensemos en el régimen de autorizaciones para ejercitar 
el corretaje de propiedades Inmuebles hoy liberalizado. 
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También puede la Administración, con el objeto de 
restringir la acción monopóllca del sector privado, crear 
empresas públicas que puedan combatir las prácticas 
restrictivas de la competencia. asunto que, en todo caso. 
atenta contra la subsidiarle dad tal como aqul se ha 
planteado. SI el principio de subsldlarledad conlleva 
también la posibilidad de una competencia leal entre la 
empresa pÚblica y la privada. especialmente desde esta 
perspectiva de combatir las prácticas monopólicas pri
vadas, ello a nuestro entender seria posible. Pero no 
es menos cierto que nos podemos encontrar COn que los 
monopolios más fuertes y potentes logran desplazar la 
teórica competencia de la empresa pública, llegando 
ésta a configurarse en defensa y apoyo de los propios 
grupos monopóllcos. (Pensemos en empresas estatales 
públicas de producción o suministro y distribución de 
energla eléctrica, como Endesa, que actúa en las mismas 
condiciones que las empresas privadas con las que com
pite en algunos casos en la producción de energla, pero 
no en las zonas de distribución y en ningún caso com
pite en las tarifas que son Iguales para todas, en 
términos globales). 

En lo que respecta a la creación de los organismos 
hlbrldos que sell.alamos anteriormente, y que se refieren 
especialmente a estas nuevas corporaciones que apa
recen en nuestra legislación, consideramos que con lo 
ya dicho es suficiente para la perspectiva de este tra
bajo, sell.alando únicamente, además, que ellas actuarán 
probablemente, y en algunos casos, en una competencia 
de mercado, pero orientada por los costos, o sea ejecu
tarán el servicio para el cual fueron creadas con aporte 
estatal y a menor costo que la actividad privada, la que 
naturalmente se verá afectada en la competencia. Será 
pues una fórmula reguladora de mercado y del costo 
de prestación de servicio. Pero por la finalidad que 
tiene tal actividad será siempre necesaria la Inter
vención en este sentido. 
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A modo de conclusión, podemos sefialar que sólo se 
ha pretendido mostrar en este trabajo una simple 
panorámica y a grandes rasgos de cómo el principio de 
subsldlarledad opera en el ámbito de la Administración 
Publica Interventora y cómo en razón de ésta se crean 
nuevas formas jurldlcas de fiscalización y de organiza
ción de la Administración Publica. En todo caso. debe
mos sefialar que no creemos que debe ser el principio 
de subsldlarledad el que delimite las fronteras entre el 
sector publico y sector privado, especialmente por la 
existencia de estas nuevas figuras hlbrldas creadas en 
nuestra legislación. Debemos tener presente en esta 
materia que la seguridad jurldica exige una definición 
en la fijación de normas jurldlcas que realmente posi
biliten un efectivo potenclonamlento y crecimiento del 
sector privado, pero debidamente equilibrado con los 
objetivos publlcos de servicios publlcos e Intervención 
trazados por el Gobierno y la Administración, los que 
fundamentalmente y conforme a una polltlca planifi
cadora Indicativa deberán a su vez constituirse como 
acciones positivas trascendentales y esenciales del sec
tor publico. Buscar esa justa medida y equilibrio es la 
tarea del gobernan te ; su concreción es, pues, tarea de la 
Administración Publica y del sector privado, produ
ciéndose aqu! un acercamiento de colaboración entre 
estos dos sistemas que consideramos que están hoy más 
que nunca llamados a complementarse. 

Una Administración Publica asl enunciada, exige 
una adaptación de gran parte de los mecanismos de 
actuación y una re definición de su estructura jur!dlca a 
las nuevas circunstancias y orientaciones que actual
mente aparecen. Sin lugar a dudas hoy se declara y se 
materializa la actuación subsidiaria de la Administra
ción, pero su tarea será siempre esencial en la prepara
ción de las c!eclslones del poder poUtlco, en ejecutar tales 
decisiones dentro de los marcos que se le tracen y en 
conservar la continuidad de los servicios esenciales sin 
preocuparse demasiado de los avatares de la vida Inme-
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dlata. Ellos preservan el presente y al mismo tiempo 
aseguran el porvenir, constituyendo la defensa perma
nente de los grandes intereses del Estado. 
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